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Con la Ley de Jurisdicción Especializada en Materia Penal Militar Policial, la elección de la Junta Transitoria y el nuevo Código de Justicia se pretende cumplir con el mandato del Tribunal Constitucional, pero en los hechos la nueva jurisdicción sigue siendo una justicia paralela, por fuera, del Poder Judicial y el Ministerio Público.

Esta situación ha sido duramente criticada por Walter Albán, ex defensor del Pueblo, que durante su gestión se pronunció a favor de cambios en la justicia castrense. Para el ex funcionario esta situación inconstitucional. 

La nueva jurisdicción Especializada crea una Sala Penal Militar dentro de la Corte Suprema con 3 vocales supremos integrantes del Cuerpo Judicial Penal Militar Policial. En buen romance, 3 oficiales militares en situación de retiro. 

Según la Ley se ha conformado una Junta Transitoria Calificadora y designadora conformada por 7 miembros, 3 integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura y 4 oficiales jurídicos militares policiales.

El actual vicepresidente de esta Junta es el general Ernesto Benavente, conocido por su participación en diversas acciones del régimen fujimorista, fue procurador militar e intervino en la acusación contra los generales del golpe de 1992, así lo recuerda el analista en tema de defensa, José Robles habla. 

La sentencia del Tribunal Constitucional reiteró que el Consejo Nacional de la Magistratura debe nombrar a los jueces y fiscales de la Jurisdicción Militar, pero la nueva ley creó un régimen transitorio con un plazo de cuatro años, es decir, hasta el 2009, para designar a los vocales de la Sala Suprema Penal Militar Policial. Es decir, asumió las funciones del Consejo de la Magistratura. 

Para David Lobatón, Director del Instituto de Defensa Legal esta situación pone en riesgos los casos sobre derechos humanos y considera más grave el haber otorgado mayores facultades al Consejo Superior Militar que será quién maneje la jurisdicción militar. 

El Congresista Luis Iberico, sería parte de una serie de fórmulas que buscan beneficiar al sector castrense. El presentó el 22 de junio del 2005 un proyecto de ley para reformar la Constitución a fin de que los miembros del Consejo de la Magistratura se incrementen a 9 y entre ellos figuren un policía y un militar. Un claro interés de intervenir en la elección de los jueces y fiscales de jurisdicción militar. 

Otro tema cuestionable es el nuevo Código de Justicia Militar-Policial que sigue manteniendo un conjunto de delitos que podrían ser considerados comunes y regulados en el Código Penal, así lo sostienes los especialista en temas de defensa Cristian Donaire y Rossy Salazar, del Área de Fuerzas Armadas y Sociedad Civil del Instituto de Defensa Legal. Ambos coinciden en calificarlo de inconstitucional por contener todo un capítulo de Derecho Internacional sobre delitos comunes como de lesa humanidad, violación, homicidio y robo. 

